
 

INVITACIÓN PÚBLICA NÚMERO IEM-IP–002-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A REALIZAR LA 
OBRA DE MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, CONSTRUCCION DE MURO DE CIERRE 

PERIMETRAL Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL DE LAS INSTALACIONES FÍSICAS DE LA SEDE 
BAJO CASANARE DE LA I.E.M. EL SOCORRO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San Juan de Pasto, Diciembre de 2023. 
 
 



 

 
INVITACIÓN PÚBLICA NÚMERO IEM-IP – 002 - 2023 MODALIDAD DE SELECCIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL EL SOCORRO, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 94 DE 
LA LEY 1474 DE 2011 Y DEL DECRETO 1082 DE 2015, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A 

PRESENTAR PROPUESTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SIGUIENTE OBJETO: 
 
1.- OBJETO: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A 
REALIZAR LA OBRA DE MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, CONSTRUCCION DE MURO DE CIERRE 
PERIMETRAL Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL DE LAS INSTALACIONES FÍSICAS DE LA SEDE BAJO 

CASANARE DE LA I.E.M. EL SOCORRO. 
 
1.1. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC: 72121406 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

Servicios de construcción de edificios de 
escuelas 

72 12 14 06 

 
El Oferente debe presentar su oferta, cotizando todos los componentes del objeto de la 
presente invitación pública, para ello deberá diligenciar el formato establecido en el Anexo 
No. 2. FORMATO PARA OFERTA ECONÓMICA 
 
El oferente deberá presentar su oferta económica, en pesos colombianos, cuyo valor deberá 
comprender los costos directos (materiales, transporte, administración, etc.) e indirectos 
(impuestos, tasas, contribuciones, gastos de legalización del contrato, etc). Los errores en la 
oferta económica, será asumidos por el contratista. 
 
La oferta debe tener una validez como mínimo de un (1) mes, contado a partir de la fecha de 
cierre. La oferta económica no podrá exceder el valor indicado en el presupuesto, so pena de 
rechazo. 
 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato que se suscriba, es de VEINTE 

(20) DIAS CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO. 
 
3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO ES DE CUARENTA 

Y UN MILLONES CIENTO UN MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($41.101.510) incluidos 
impuestos. Las retenciones, impuestos y descuentos a que haya lugar por el pago de 
cuentas, sarán a cargo del CONTRATISTA. 

 
3.1. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  
 

CDP N° FECHA VALOR CDP VALOR A APROPIAR 

2023000038 30 de noviembre de 2023 $84.595.996.87 $41.101.510 

 
3.2. FORMA DE PAGO: La ENTIDAD CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA el valor por el cual 

fue adjudicado el contrato, de la siguiente manera: 
 
1. El CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor del contrato, en calidad de anticipo. Dicho valor 
será amortizado con cada cuenta correspondiente a las actas parciales de obra, en un 
porcentaje igual al entregado a título de anticipo que, en ningún caso se considera pago y 
estará sujeto al cumplimiento de requisitos que EL I.E.M. requiera al momento de la 
Suscripción del Contrato. 
 
En todo caso, el inicio y la ejecución de las obras objeto del contrato NO ESTARÁ SUPEDITADO 
al pago del anticipo, ni al pago de las actas parciales respectivamente. 
 



 

2. EL CIEN POR CIENTO (100%) del valor total del contrato mediante actas parciales de obra 
ejecutada, con cargo a los cuales se amortizará el anticipo en forma proporcional, previa 
presentación, aprobación y entrega de las mismas y visto bueno del Supervisor; y de los 
informes correspondientes debidamente aprobados, descontando, en todo caso, el 
porcentaje del anticipo.  
 
NOTA 1: Para cada uno de los pagos pactados, excepto del anticipo, se requerirá: a) 
Presentación de la factura en caso de que aplique y/o cuenta de cobro a nombre dEl I.E.M.. En 
el texto de la factura se debe expresar el número del contrato, su objeto y el periodo de 
facturación. En caso de estar obligado, presentará también factura electrónica. b) Certificación 
de cumplimiento por parte del SUPERVISOR del contrato. c) Soportes de cumplimiento de las 
obligaciones del contratista frente al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales 
si son del caso, de conformidad a lo previsto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. d) 
Informe de actividades y actas de avance parciales. Todos los pagos están sujetos a la 
presentación del informe del supervisor, el cual debe realizarse conforme a lo establecido en 
la Ley 1474 de 2011. Considerando que se trata de un contrato de obra pública a precios 
unitarios se ha establecido en su forma de pago la entrega de un anticipo y el pago 
correspondiente en actas parciales, de tal suerte que el cronograma de pagos se sujetará a la 
presentación efectiva de las actas parciales de obra. 
 
NOTA 2: En caso de terminación anticipada sólo habrá lugar al pago de los servicios o bienes 
efectivamente prestados o suministrados y liquidados en forma proporcional. En el evento 
que al finalizar el plazo de ejecución o que el mismo termine de manera anticipada y, que los 
saldos adeudados al contratista no permitan la amortización total del anticipo dados los 
porcentajes establecidos, el contratista autoriza expresa e irrevocablemente al Instituto para 
realizar de los pagos o saldos pendientes por cancelar, las amortizaciones, deducciones y 
compensaciones a que haya lugar tendiente a la completa amortización del anticipo. 
 
NOTA 3: El I.E.M. no pagará ninguna suma de dinero al Contratista mientras este no haya 
cumplido previamente con los requisitos de ejecución del contrato que se celebra. 
 
NOTA 4: El Contratista deberá aportar los documentos requeridos por el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública SECOP II y las demás directrices impartidas por El I.E.M.. 
 
NOTA 5: El Contratista deberá suscribir garantía de cumplimiento con relación al buen manejo 
y correcta inversión del anticipo. 
 
NOTA 6: El I.E.M. no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
presente Contrato. INVIPASTO hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia 
 
DEL DERECHO DE TURNO: según lo señalado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, El I.E.M. 
respetara el orden de presentación de los pagos por parte del contratista. No obstante, si las 
facturas o cuentas de cobro no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para pago solo empezara a contarse desde la 
fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten 
por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al 
pago de intereses o compensación alguna por parte de la entidad. Para el pago, el contratista 
deberá acreditar los comprobantes de cancelación de aportes al sistema de seguridad social 
en salud y pensiones y parafiscales, a que haya lugar, de conformidad a lo previsto por el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: La Institución se reserva el derecho de verificar 

la información suministrada por los proponentes. Si se advierten discrepancias entre lo 
informado y lo establecido por la Institución, se rechazará la propuesta. También se 
rechazarán las propuestas: 



 

 
1. Cuando el proponente no presente la oferta económica conforme a lo requerido en la 

invitación y/o en el SECOP II. 
2. Cuando no se suscriba o no se presente el ANEXO No. 1.CARTA DE PRESENTACIÓN DE 

LA OFERTA. 
3. Cuando la oferta económica diligenciada en la plataforma SECOP II tenga discrepancia 

(s) con la presentada en el respectivo Anexo N°02 OFERTA ECONOMICA. 
4. Cuando la oferta o propuesta se hubiere radicado y presentado después de la fecha y 

hora exacta establecida como límite para el cierre del proceso de selección, o 
presentado en oficina o dependencia diferente a la indicada expresamente para el 
efecto, o enviada por correo electrónico o vía fax. 

5. Cuando la persona que suscriba la propuesta no esté facultada para presentarla. 
6. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna o algunas de las prohibiciones, 

inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses establecidos en la 
Constitución y la ley para contratar con el Estado. 

7. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga 
parte en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando 
participe a través de una sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o 
compañías que tengan la condición de beneficiario real del Proponente, de sus 
integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a través de terceras personas 
con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el segundo grado de 
afinidad o primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. 
La Instituto sólo admitirá la primera oferta presentada en el tiempo en este caso.  

8. Cuando frente a los requisitos habilitantes, jurídicos, de experiencia, financieros y 
técnicos, y previo requerimiento de la Institución, no se presenten los documentos o 
aclaraciones solicitadas, o cuando habiéndose presentado, no logre subsanar, aclarar 
o no cumplan con las condiciones para participar. 

9. Cuando el valor total de la propuesta supere el presupuesto oficial estimado para el 
presente proceso, o cuando efectuadas las correcciones aritméticas la propuesta se 
encuentre en la situación anterior. 

10. Cuando el representante legal o representantes legales de una persona jurídica 
ostenten igual condición en otra u otras firmas diferentes, que también estén 
participando en el presente proceso. 

11. Cuando el proponente aparezca registrado en el Boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría General de la República. 

12. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre(n) con antecedentes 
en el reporte de la Procuraduría, como inhabilitado para contratar con el Estado. 

13. Cuando el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 
alguno de los integrantes de consorcio, unión temporal, o promesa de sociedad futura, 
se encuentre(n) con antecedentes en el reporte de Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos - REDAM, como inhabilitado para contratar con el Estado. 

14. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 
incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

15. Cuando frente a los requisitos habilitantes, jurídicos, de experiencia, financieros y 
técnicos, y previo requerimiento del Instituto, no se presenten los documentos o 
aclaraciones solicitadas, o cuando habiéndose presentado, no logre subsanar, aclarar 
o no cumplan con las condiciones para participar  

16. Cuando el objeto social de la firma incluido en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, no le permita cumplir o desarrollar la actividad materia de la 
futura contratación. 

17. Cuando el Certificado de Existencia y Representación Legal o Matricula Mercantil de 
Persona Natural, no se encuentre vigente, se otorgará el término legal para subsanar, 
de no ser así se rechazará.  

18. Que el Proponente aporte información inexacta en los términos de la sección 
“información inexacta” 

19. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 



 

20. Que el Formulario de Presupuesto Oficial no se cargue firmado a través de la 
plataforma Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co. 

21. Que la oferta presente una diferencia mayor o igual al 0,5%, por exceso o defecto, con 
respecto al valor registrado en el formulario de Presupuesto oficial luego de realizar 
la corrección aritmética del ofrecimiento económico en los términos descritos en la 
sección de la “oferta económica” del Pliego de Condiciones.  

22. Si en el valor total de la oferta económica o los ítems de la misma, se presentan en 
blanco, la misma será rechazada. 

23. Cuando con la propuesta no se presente la oferta económica y/o cuando el oferente 
desmejore las condiciones mínimas técnicas requeridas en la presente invitación. 

24. Cuando el representante legal o representantes legales de una persona jurídica 
ostenten igual condición en otra u otras firmas diferentes, que también estén 
participando en el presente proceso.  

25. Cuando se presenten borrones, enmendaduras, inconsistencias o tachaduras en la 
oferta económica. 

26. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, 
las unidades o cantidades señaladas en el Formulario Presupuesto oficial  

27. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario 
cero (0).  

28. Ofrecer como valor del AIU un porcentaje superior al rango establecido por el Instituto 
en el Pliego de Condiciones. 

29. Cuando frente a una oferta con valor artificialmente bajo, y previa solicitud de 
aclaración por parte del Instituto, (I) El proponente no presenta por escrito a la Entidad 
Estatal la aclaración de la oferta, (II) El proponente no envía parte o la totalidad de la 
información solicitada por la Entidad Estatal (III) Las aclaraciones del proponente no 
son satisfactorias para garantizar la sostenibilidad de la oferta durante la ejecución del 
contrato.  

30. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida 
en el pliego de condiciones. 

31. Cuando se presenten ofertas de proponentes plurales desde cuentas de proponentes 
singulares y viceversa, lo anterior de conformidad con los términos y condiciones de 
uso del sistema electrónico de contratación pública SECOP II. 

32. Cuando la oferta técnica-económica no contenga alguno o varios ítems, o se 
modifiquen sustancialmente las especificaciones requeridas. 

33. No presentar oferta económica.  
34. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 
35. Ofrecer un plazo superior al señalado por el Instituto en el pliego de condiciones. 
36. Cuando la entidad compruebe la falta de veracidad o falsedad de los documentos 

aportados para participar en el proceso. 
37. Cuando el proponente no se encuentre a paz y salvo, por concepto de pagos 

parafiscales y no tenga suscrito acuerdo de pago vigente de los aportes a Cajas de 
Compensación y sistemas de seguridad social en pensiones y salud. 

38. No se permitirá la adición, modificación o mejoramiento de la oferta, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 

39. Cuando no se discrimine el porcentaje de A.U.I. en cada uno de sus componentes. 
40. Cuando se evidencie que el oferente tiene intereses patrimoniales o relación jurídico 

legal con otro participante en este proceso de selección de contratista y/o que alguno 
de los socios o empleados de un proponente haya tomado parte en la elaboración de 
la oferta que haya presentado otra persona; igualmente si el representante legal o 
administradores ostentan igual condición en entidad o entidades diferentes a la que 
participa. 

 
5. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO: Durante el término previsto para la 

adjudicación del contrato, la Institución podrá declarar desierta la presente selección para 
la contratación de mínima cuantía, en los siguientes casos: 

 
1. No se presenten Ofertas 



 

2. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros 
y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones 

3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente  
4. El representante legal de la I.E.M. o su delegado no acoja la recomendación del comité 

evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá 
motivar su decisión 

5. Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
En caso de no lograrse adjudicación la entidad declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes el término para 
presentar recurso de reposición, correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 

6. CRONOGRAMA: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA EN SECOP II 

Publicación de la Invitación Pública y Estudios previos 04 de diciembre de 2023 

Plazo para presentar observaciones 05 de diciembre de 2023 hasta las 9:00 am 

Plazo para manifestaciones de interés de MiPymes para 
participar en un proceso con convocatoria limitada 

05 de diciembre de 2023 hasta las 9:00 am 

Plazo para otorgar respuesta a las observaciones 05 de diciembre de 2023 hasta las 7:00 pm  

Plazo para publicar adendas 05 de diciembre de 2023 hasta las 7:00 pm 

Publicación AVISO si el proceso se limita a MiPymes o si podrá 
participar cualquier otro interesado 

05 de diciembre de 2023 hasta las 7:00 pm 

Plazo para presentar ofertas y cierre de la convocatoria 
Hasta el 07 de diciembre de 2023 hasta las 09:00 
am 

Diligencia de apertura de ofertas 07 de diciembre de 2023 – 9:05 am 

Informe de Presentación de ofertas 07 de diciembre de 2023  – 9:15 am 

Publicación del Informe de Evaluación de las Ofertas 07 de diciembre de 2023 – 11:59 pm 

Presentación de observaciones al informe de verificación o 
evaluación y término para subsanar. 

11 de diciembre de 2023 

Respuesta a Observaciones, Evaluación Final, Publicación de 
Informe y recomendación del Comité Evaluador 

12 de diciembre de 2023 hasta las 11:59 pm 

Comunicación de aceptación de la oferta 13 de diciembre de 2023 – hasta las 11:59 pm 

Cumplimiento de los Requisitos de Perfeccionamiento, 
Ejecución, Legalización del Contrato 

Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la 
Celebración y Perfeccionamiento del Contrato. 

 
6.1. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR: Publicada la presente invitación se observarán 

todas las etapas del procedimiento en adelante descritas. Las actuaciones serán públicas y 
su trámite, desarrollo y evaluación corresponderá al Comité Asesor Evaluador, observando 
las disposiciones establecidas por el art. 94 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 
y demás normas concordantes. 
 

6.1.1. APERTURA DE SOBRE CON OFERTA ECONOMICA Y DETERMINACIÓN DEL MENOR 
PRECIO: Una vez ocurrido el cierre de recepción de ofertas, al Comité Asesor Evaluador 
procederá a la apertura de los sobres que incluyen la propuesta económica para la 
verificación del menor precio, determinando una lista de oferentes ordenada de 
manera ascendente. 
 
6.1.1.1  CRITERIOS DE DESEMPATE: De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 
de 31 de diciembre de 2020 modificado por el Decreto 1860 de 2021, “En caso de 
empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas 
de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 
 



 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional 
en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el 
inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 
dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, el Instituto 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, 
solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. Para dicho efecto, deberá 
diligenciarse el Anexo 5A, a través del cual se acreditará este factor de desempate. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es 
decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 
2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección 
la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 
de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 
de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 
 



 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 
ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad 
de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 
 



 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 
sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación 
y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina 
de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de 
la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o 
iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 



 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 
revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la Instituto de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
 7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 
 7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 
de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata 
el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 



 

6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 



 

 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 
del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga 
sus veces: El desempate se realizará mediante balotas, de la siguiente manera: 
 
El sorteo, se llevará a cabo en audiencia pública, la cual, en caso de ser procedente, 
tendrá lugar el día y hora señalados en el CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN, 
el proceso se desarrollará así: 
 
(i) De acuerdo con la fecha y hora de presentación de la oferta, se asignará a cada 
proponente empatado un número en forma ascendente, iniciando con el número uno 
(1) y así sucesivamente. 
 
(ii) Acto seguido, se realizará un sorteo por BALOTAS así: a. Primera Serie. - En esta 
primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 
identificadas con un número igual al número de proponentes empatados. - Se sacará 
una balota por cada manifestante, asignándole a cada uno un número con el cual 
participará en la segunda serie. b. Segunda Serie. - Se procederá a incorporar en la 
balotera igual número de balotas al número de proponentes empatados. – se sacará la 
balota ganadora, de acuerdo al número asignado en la primera serie. 
 
El resultado del sorteo se publicará a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co.  
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento 
en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en 
un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien 
o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni 
trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 
aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Instituto Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de 
toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate 
de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de 
personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.” 
 
El proponente junto con su propuesta allegará suscrito el ANEXO DE ACREDITACIÓN DE 
FACTOR(ES) DE DESEMPATE, y los documentos soporte que anexará a fin de acreditar 
el o los factores de desempate en los cuales se encasilla y quiere hacer valer en caso de 
empate entre las ofertas presentada conforme a los medios de acreditación señalados 
en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1082 de 2015. Ver ANEXO DE ACREDITACIÓN DE FACTOR(ES) DE DESEMPATE 
 
NOTA: Cuando las certificaciones que trata los factores de desempate sean expedidas 
por revisor fiscal, se deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de vigencia del profesional que la suscriba. 

 
6.1.2. EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: La evaluación de requisitos habilitantes 

se realizará por parte del Comité Asesor Evaluador dentro de la Audiencia de apertura 
de ofertas, evaluación del precio más bajo y verificación de requisitos habilitantes. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes, se hará exclusivamente en relación con el 
proponente con la oferta del precio más bajo, para lo cual, se tendrá en cuenta las reglas 
de subsanabilidad establecidas en el Parágrafo 1º del Art. 5º de la Ley 1150 de 2007, a 
la luz de los conceptos emitidos al respecto por el Consejo de Estado. 
 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, se dará traslado al informe de 
verificación de requisitos otorgándole un (1) día hábil para que subsane; en caso 
contrario, se procederá a la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar, a 
quien en caso de ser necesario se le otorgará el mismo plazo para subsanar; y así 
sucesivamente con el tercer, cuarto y demás lugares hasta llegar a un proponente 
habilitado con el cual la Junta de adquisición de bienes muebles y servicios recomendará 
la contratación. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 



 

La presentación de observaciones a la evaluación de la oferta con el menor precio, se 
podrá hacer conforme al plazo establecido en el cronograma, que corresponde a un (1) 
día hábil. 
 
La respuesta a las observaciones se realizará a través de la plataforma de SECOP 2 y en 
Cartelera institucional, simultáneamente con la comunicación de aceptación de la 
oferta. 
 

6.1.3. COMUNICADO DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTO: 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, la Institución Educativa Municipal 
manifestará la aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de contacto 
de la entidad y del supervisor o interventor designado. 
 
Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP 2 el proponente 
seleccionado quedará informado de la aceptación de su propuesta.  

6.1.4. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CUANDO EXISTA UNICA OFERTA: La I.E.M. podrá 
adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en la Invitación Pública. 
 

6.2. REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS Y PARA EXTENDER LAS ETAPAS PREVISTAS EN ESTA 
INVITACIÓN: 
 
Cuando se estime conveniente, la IEM podrá modificar las condiciones, los términos y plazos 
de la presente invitación únicamente a través de la expedición de adendas. En cualquiera 
de las circunstancias no podrán expedirse y publicarse adendas el mismo día en que se tiene 
previsto el cierre del presente proceso. Las adendas deberán publicarse en el SECOP 2 y en 
Cartelera institucional. En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos de este 
proceso de selección, la adenda incluirá el nuevo cronograma. Igualmente podrá expedir 
adendas con posterioridad al cierre, pero única y exclusivamente para efectos de la 
modificación subsecuente del cronograma del proceso de selección. 
 

6.3. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MÍPYME. De conformidad con el parágrafo del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 y artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 Decreto 1082 de 2015 Modificado por 
el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 para la modalidad de MINIMA CUANTIA, INVIPASTO 
mediante Aviso de Convocatoria informara si el proceso de la convocatoria se limitó a 
MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mí pyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 
 1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar 
la convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 



 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mí pyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se 
va a ejecutar el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su domicilio con los documentos 
a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha 
de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas 
de MiPymes o de proponentes plurales integrados únicamente por MiPymes. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 
 

7. LUGAR DONDE SE LLEVARÁ A CABO EL RECIBO DE LAS OFERTAS: La recepción de las ofertas 
se llevará a cabo única y exclusivamente a través de la Plataforma SECOP II en las 
condiciones establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente. 
 
El término para la presentación de la oferta será a partir de la fecha de publicación en la 
PLATAFORMA SECOP 2 y en la Cartelera institucional, hasta la fecha y hora señalada en el 
cronograma de la presente invitación Pública. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0


 

8. REQUISITOS HABILITANTES: La verificación de requisitos habilitantes, la realizará la I.E.M., 
dentro de la Diligencia de apertura de ofertas, evaluación del precio más bajo y verificación 
de requisitos habilitantes. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes, se hará exclusivamente en relación con el 
proponente con la oferta del precio más bajo, para lo cual, se tendrá en cuenta las reglas de 
subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, a la 
luz de los conceptos emitidos al respecto por el Consejo de Estado.  
 
No obstante, en caso que el proponente que ofertó el precio más bajo no cumpla con los 
requisitos habilitantes, se procederá con la verificación de requisitos habilitantes del 
proponente ubicado en el segundo lugar, y así sucesivamente con el tercer, cuarto y demás 
lugares hasta llegar a un proponente habilitado. De no lograrse la habilitación, se declarará 
desierto el proceso. 
 
La presentación de observaciones a la evaluación de la oferta con el menor precio, se debe 
hacer a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, de acuerdo 
al cronograma del proceso.  
 
NOTA 1: Los oferentes deberán presentar los documentos y/o requisitos y/o aclaraciones 
que consideren necesarios para subsanar los requisitos habilitantes, dentro de la plataforma 
SECOP II y dentro del término establecido en el cronograma y/o dentro del término señalado 
en la solicitud que la entidad pueda llegar a formular.  
 
NOTA 2: Será responsabilidad de los oferentes consultar constantemente la página web del 
SECOP II para informarse oportunamente de las subsanaciones a realizar.  
 
NOTA 3: La no consulta de la página del SECOP II, por parte del oferente, no será excusa 
para justificar el incumplimiento de lo requerido para subsanar. Por lo anterior, será 
responsabilidad exclusiva del proponente asegurarse que sus subsanaciones, lo mismo que 
cualquier otro documento que en desarrollo del presente proceso deba ser allegado, se 
cargue en el SECOP II, antes del vencimiento del término establecido para ello. 
 
8.1. PERFIL DEL CONTRATISTA: El oferente deberá acreditar la profesión de Ingeniero Civil 
o Arquitecto, para lo cual allegará copia de la respectiva tarjeta o certificado de matrícula 
profesional, y certificado de vigencia expedido por el COPNIA o por el CPNAA, conforme a 
las disposiciones legales que reglamentan el ejercicio de éstas profesiones. Cuando se trate 
de personas jurídicas, se deberá acreditar esta condición del representante legal o de quien 
avale la propuesta. Cuando se trate de proponentes plurales como uniones temporales o 
consorcios, se deberá acreditar esta condición de todos y cada uno de sus integrantes. 
 
Para participar en el presente proceso de selección, EL PROPONENTE Acreditara su 
experiencia asi: La persona natural inscrita como comerciante debe acreditar mínimo 10 
años de ejercicio comercial, contados a partir de la fecha de la matrícula mercantil. La 
persona jurídica de igual manera debe acreditar mínimo 10 años de ejercicio comercial, 
contados a partir de la fecha de la matrícula mercantil. La oferente persona natural con 
profesión liberal deberá acreditar una experiencia como Ingeniero Civil o Arquitecto, no 
menor a SIETE (7) años contada a partir de la expedición de la tarjeta/matrícula profesional, 
y en el caso de las uniones temporales o consorcios, este requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes. 
 
8.2. EXPERIENCIA SOLILCITADA: : El proponente deberá acreditar en (3) contratos, una 
experiencia específica en Construcción y/o Mantenimiento de Obras Civiles en instituciones 
educativas, cuyo valor acreditado por cada contrato debe ser mayor o igual al presupuesto 
oficial. La conversión a S.M.L.M.V. se realizará tomando el valor del contrato certificado, 
expresado en Salarios Mínimos del año de finalización de la obra. 
 



 

NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 
de 2015, los proponentes que tengan la calidad de MiPyme, podrán acreditar su experiencia 
con la suscripción de dos (02) contratos terminados y/o liquidados con persona natural o 
jurídica, privada o pública, cuyo valor de cada uno sea igual o superior al presupuesto oficial 
y que su objeto se relacione con el presente proceso de selección 
 
8.3. CONDICIONES PARA ACREDITAR EXPERIENCIA. Para acreditar la experiencia se deberá 
aportar:  
 
Experiencia General: Certificado de Existencia y Representación Legal o Certificado de 
Matrícula Mercantil, expedido con máximo treinta (30) días de antelación a la fecha de 
cierre de este proceso de selección. 
 
Experiencia con contratos: Aunado el proponente podrá acreditar su experiencia con una o 
varias de las siguientes alternativas:  
 

- Copia del contrato y del acta de recibo final. 
- Copia del contrato y acta de liquidación del contrato. 
- Certificación expedida por la entidad contratante y acta de recibo final.  
- Certificación expedida por la entidad contratante y acta de liquidación.  
- Copia de contrato y certificación expedida por la entidad contratante. 

 
En el caso de tratarse de entidad del orden nacional, departamental y/o municipal que a la 
fecha ya no se encuentre en funcionamiento, el Contratista presentará la certificación 
expedida por la entidad en su momento, acompañada de la declaración juramentada del 
oferente que contenga los aspectos requeridos para la certificación de experiencia. Solo se 
tendrá en cuenta para validación de experiencia contratos ejecutados y/o liquidados. 
 
En el evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la 
experiencia se verificara con el documento consorcial. 
 
NOTA 1: La regla descrita anteriormente, aplicará de igual forma, para el criterio diferencial 
para MiPymes, es decir, si presentan más de dos (02) contratos, se evaluará el que esté 
acorde con el objeto a contratar y sea de mayor valor, en todo caso se evaluará máximo dos 
(02) contratos. 
 
NOTA 2: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.2.3.8. del Decreto 1083 de 
2015, la experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por 
la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas; en 
consecuencia, no será válido para acreditar la experiencia que únicamente se aporte copia 
del contrato, ya que con este documento no es posible determinar, si efectivamente la 
persona natural o jurídica que firmó el contrato, cumplió con el objeto del mismo y las 
obligaciones de éste. 
 
NOTA 3: Si al menos uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura, acredita el 50% o más de la experiencia solicitada, deberá tener un 
porcentaje de participación en el proponente plural de al menos el 50%. 
 
NOTA 4: Cuando un proponente, como persona natural o jurídica, acredite experiencia 
obtenida en consorcios o uniones temporales, se tendrá en cuenta su experiencia en 
proporción a la participación individual del proponente en dicho consorcio o unión 
temporal. En este caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución del 
consorcio o la unión temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su 
participación en las actividades y ejecución del contrato. 
 
NOTA 5: Un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura constituyen UN 
PROPONENTE. Si la oferta se presenta en Consorcio o Unión Temporal o promesa de 



 

sociedad futura, la experiencia debe ser acreditada por cada uno de los miembros que 
conforman el proponente plural. 
 
NOTA 6: El proponente deberá aportar copia de las adiciones en valor y tiempo que haya 
tenido los contratos con los que pretende acreditar experiencia, como también los 
modificatorios correspondientes, con su propuesta.  
 
NOTA 7: Aquellos proponentes que para acreditar la experiencia solicitada presenten 
contratos con objeto múltiple o que abarquen elementos adicionales a lo requerido, se 
tendrá en cuenta únicamente la cuantía que corresponda o sea similar al objeto del 
presente proceso de selección, para ello deberá incluir específicamente los ítems 
ejecutados por el contratista para determinar realmente el valor que pretende acreditar, 
una vez finalizado el contrato, so pena de rechazo. 
 
CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES. En caso de aportar certificaciones, éstas deberán 
ser expedidas por el representante legal de la empresa o entidad contratante y en caso de 
entidad estatal por el jefe de la dependencia responsable del servicio objeto del contrato, o 
su delegado, en el cual conste mínimo la siguiente información: (I) Numero del Contrato, (II) 
Nombre del contratante y contratista, (III) objeto, 
(IV) plazo de ejecución (fechas de inicio y terminación, suspensiones, reinicios), (V) valor del 
contrato, (VI) Obligaciones contractuales.  
 
Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto para 
la presentación de las ofertas.  
 
La I.E.M., se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 
proponentes. Si se advierten discrepancias en esta información, la propuesta será 
rechazada. 
 
8.4. EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO: 
 
Se tendrá como requisito habilitante el ofrecimiento del siguiente equipo de trabajo: 
 

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA HABILITANTE - EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 

CARGO N° DE 
PERSONAS 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRECTOR DE OBRA 
20% DEDICACIÓN 

 
1 

FORMACIÓN PROFESIONAL: Arquitecto o Ingeniero Civil, con matrícula 
profesional Vigente y Certificado de Vigencia (actualizado), que acredite siete 
(07) años de experiencia contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional. 

Acreditar especialización en cualquier área de Urbanismo. 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Deberá acreditar su participación EN TRES (03) 
CONTRATOS CUYO OBJETO SEA SIMILAR AL OBJETO DEL PRESENTE PROCESO 
DE SELECCIÓN Y QUE HAYA PARTICIPADO COMO CONTRATISTA Y/O DIRECTOR 
DE OBRA, cuyo valor de cada uno sea igual o superior al 100% del valor de 
presupuesto oficial. Se tomará el valor de los contratos en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes del año de terminación del contrato. 
 
Puede ser el mismo oferente siempre y cuando la experiencia aportada sea 
diferente a la que aporta como oferente del proceso.  

RESIDENTE DE OBRA 
100% DEDICACIÓN 

 
1 

FORMACIÓN PROFESIONAL: Arquitecto o Ingeniero Civil, con matrícula 
profesional Vigente y Certificado de Vigencia (actualizado), que acredite quince 
(15) años de experiencia contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Deberá acreditar su participación EN DOS (02) 
CONTRATOS CUYO OBJETO SEA SIMILAR AL OBJETO DEL PRESENTE PROCESO 
DE SELECCIÓN Y QUE HAYA PARTICIPADO COMO CONTRATISTA Y/O DIRECTOR 
DE OBRA Y/O RESIDENTE OBRA, cuyo valor de cada uno sea igual o superior al 
100% del valor de presupuesto oficial. Se tomará el valor de los contratos en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes del año de terminación del 
contrato.  



 

UN PROFESIONAL 
EN EL AREA 

AMBIENTAL Y 
SANITARIA SISO 

50% DEDICACIÓN 

1 

FORMACIÓN PROFESIONAL: Profesional Ingeniero Sanitario y Ambiental, con 
matrícula profesional Vigente y Certificado de Vigencia (actualizado), que 
acredite quince (15) años de experiencia contados a partir de la expedición de 
la tarjeta profesional. debe acreditar un posgrado en seguridad y salud en el 
trabajo con cinco (5) años de experiencia en esta área contados a partir de la 
expedición del certificado o título de este, y licencia en salud ocupacional 
vigente. Acreditar especialización Gestión ambiental local con diez 10 años de 
experiencia en esta área. 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Deberá acreditar mediante la presentación de 
MAXIMO (02) CONTRATOS TERMINADOS Y/O LIQUIDADOS O 
CERTTIFICACIONES COMO PROFESIONAL SISO DE CONSTRUCCION Y/O 
ADECUACION Y/O MEJORAMIENTO DE PLANTELES EDUCATIVOS cuya 
sumatoria sea igual o superior al 30% del presupuesto oficial. Se tomara el valor 
del contrato en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMLMV) del año 
de terminación del contrato. 

 
8.5. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: Se acreditará con el cumplimiento y presentación de 

los siguientes requisitos y documentos: 
 

A. Carta de Presentación de la propuesta suscrita conforme el Anexo No. 01 de la Invitación 
Pública. 

B. Copia del documento de identificación de la persona natural o del representante legal 
de la persona jurídica. 

C. Certificado de existencia y representación legal (en caso que el proponente sea persona 
jurídica), o certificado de matrícula mercantil (en caso que el proponente sea persona 
natural), el cual debe haber sido expedido máximo dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, donde conste el objeto 
social y las actividades de la persona jurídica, dentro de las cuales debe comprenderse el 
objeto de la presente invitación,  el termino de duración de la persona jurídica, las 
facultades para contratar del representante legal o de la persona competente para ello; 
el término de duración de la persona jurídica, el cual deberá ser por lo menos igual al 
término de ejecución del contrato y un año más. Si la información del certificado es 
insuficiente, el proponente deberá anexar los documentos idóneos para la verificación 
que debe realizar LA I.E.M., como, por ejemplo, los estatutos de la persona jurídica. 

D. Registro Único Tributario – RUT. 
E. No reportar antecedentes disciplinarios que afecten la capacidad para contratar, para lo 

cual debe aportar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente de la persona 
natural y/o del representante legal de la persona jurídica, sin perjuicio de la capacidad 
verificadora de la entidad. 

F. No reportar antecedentes fiscales que afecten la capacidad para contratar, para lo cual 
debe aportar el Certificado de Antecedentes Fiscales vigente de la persona natural y/o 
de la persona jurídica y su representante legal, sin perjuicio de la capacidad verificadora 
de la entidad. 

G. No reportar antecedentes penales que afecten la capacidad para contratar, para lo cual 
debe aportar el reporte de consulta de los antecedentes penales extraído de 
www.policia.gov.co de la persona natural o del representante legal de la persona 
jurídica, así como también no estar reportado en el sistema nacional de medidas 
correctivas de la Policía Nacional, del cual debe aportar reporte de consulta igualmente, 
sin perjuicio de la capacidad verificadora de la entidad. 

H. Certificación de estar a paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social integral 
y parafiscales de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso o 
de la no obligación del pago de parafiscales. Diligenciar ANEXO No. 04. MODELO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO. (Las personas jurídicas podrán acreditarlo 
manifestando la presentación de la certificación expedida por su revisor fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por su representante legal, según 
el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
mencionado y la persona natural proponente, si se encuentra afiliado lo acreditará con 
la presentación de copia de las planillas de pago unificadas de los aportes a los sistemas 
de seguridad social y/o certificación de paz y salvo la cual se entiende presentada bajo 
la gravedad del juramento de los últimos seis (06) meses anteriores a la fecha del cierre, 



 

los Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones aquí exigidas). 

I. Registro De Deudores Alimentarios Morosos. De conformidad con lo mencionado en el 
artículo 6° de la Ley 2097 de 2021, el proponente: persona natural, el representante legal 
de las personas jurídicas, representante de los consorcios o uniones temporales o 
cualquier otra forma asociativa, así como cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal según el caso, deben acreditar encontrarse a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias, para lo cual deberá allegarse el respectivo certificado que para 
el efecto expide el REDAM. 

J. Proponentes Plurales: En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, 
deberá presentar el documento de constitución, en el que se especifique como mínimo: 
El objeto; Si su participación es a título de consorcio o unión temporal; La designación de 
un representante; Señalar la duración del mismo, el cual no podrá ser inferior a la 
duración del contrato y un año más; Las reglas básicas que regulan las relaciones entre 
los miembros del consorcio o la unión temporal; El porcentaje de participación de cada 
uno de sus integrantes. 

K. Definición de Situación Militar: Cuando se trate de oferentes en su calidad de personas 
naturales y los representantes legales de personas jurídicas que sean varones entre 18 y 
50 años de edad, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 111 del Decreto 2150 
de 1995, deberán acreditar que tienen definida su situación militar aportando copia de 
la libreta militar o el certificado correspondiente emitido por la autoridad competente, 
en ese sentido. Tratándose de proponentes plurales cada uno de sus integrantes debe 
acreditar el anterior requisito. Igualmente, el Departamento aplicara lo establecido en la 
Ley 1780 de 2016, cuando sea procedente. 

 
Facturación. Para efectos de facturación en el documento de conformación del consocio o 
unión temporal deberá especificarse: (i) si la factura se hace en representación del consorcio 
o la unión temporal, por parte de uno de sus integrantes, debe informar el número de NIT 
de quien facturará. (ii) Si la facturación se hace en forma separada por cada uno de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal, se debe informar el número del NIT de cada 
uno y su participación en el valor del contrato, y (iii) Si la facturación se hace por el consorcio 
o unión temporal con su propio NIT, debe indicar que en el evento de adjudicación el 
contrato se diligenciara el NIT para la suscripción correspondiente. 
 
NOTA 1: Los proveedores que deseen presentarse como proponentes plurales deberán 
estar debidamente registrados como Consorcio o Unión Temporal en la plataforma SECOP 
II. No serán admitidas las propuestas presentadas por el usuario de alguno de los 
integrantes del oferente plural so pena de rechazo de la oferta. 

 
NOTA 2: Los certificados de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y de medidas 
correctivas deben encontrarse vigentes.  
 
NOTA 3: Los proponentes que se presenten bajo la modalidad de consorcio y/o unión 
temporal no podrán presentarse además de manera individual.  
 
NOTA 4: En el caso de proponentes plurales todos sus integrantes, deberán acreditar los 
requisitos establecidos en el presente numeral.  
 
NOTA 5: El I.E.M. dará aplicación a las reglas de subsanabilidad establecidas en el 
parágrafo 1º del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes, a la luz de los 
conceptos emitidos al respecto por el Consejo de Estado. 

 
9. SUPERVISION: La supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección será 

ejercida por el delegado de la Secretaría de Educación Municipal, quien deberá controlar su 
correcta ejecución y cumplimiento, y vigilará el desarrollo del objeto del contrato, quien 
también deberá suscribir el acta de inicio, previa verificación de los requisitos para la ejecución 
del contrato, certificará cumplimiento del objeto contractual por parte de la contratista y 
proyectará la respectiva liquidación del contrato, una vez realizada la devolución a satisfacción 



 

de los bienes oficiales, documentos, bases de datos, archivos e información encomendados al 
contratista para el normal desempeño de sus actividades, conforme al acta de entrega. 
 

10. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de 
selección corresponde a la establecida para la contratación cuyo valor no exceda el 10% de la 
menor cuantía, consagrada en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentada por el 
Decreto 1082 de 2015, y demás disposiciones aplicables del Estatuto de Contratación de la 
Administración Pública Ley 80 de 1.993, ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes. 

 
11. GARANTÍAS: El contratista deberá constituir garantía única a favor de la I.E.M. para respaldar el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo de él, en razón de la 
ejecución y liquidación del contrato, mediante cualquiera de las siguientes clases de garantías, 
establecidas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015: 

 
1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Cuenta bancaria. 
 
La garantía única deberá amparar los siguientes riesgos: 
 
El contratista deberá constituir Garantía Única de Cumplimiento, expedida por una compañía de 
seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, para cubrir la posible ocurrencia de 
los siguientes eventos: 
 

1.- Cumplimiento: Este amparo cubre a la Entidad de los perjuicios derivados de: (a) el 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
(b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; (c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. Esta garantía será constituida por el diez (10%) del valor total del contrato con una 
vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 
 

2.- Buen manejo y correcta inversión del anticipo: Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la 
Entidad con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso indebido del anticipo; y (iii) la 
apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. La Garantía de buen manejo 
y correcta inversión del anticipo debe estar vigente hasta la liquidación del contrato o hasta la 
amortización del anticipo, de acuerdo con lo que determine la Entidad Estatal. El valor de esta 
garantía debe ser el ciento por ciento (100%) de la suma establecida como anticipo. 

 
3.- Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Este amparo debe 
cubrir a la Entidad de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales 
del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato amparado. Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres 
(3) años más. El valor de esta garantía debe ser del cinco (5%) del valor del contrato. 

 
4.- Estabilidad y calidad de la obra: Este amparo cubre a la Entidad de los perjuicios ocasionados 
por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a 
satisfacción. 

 
El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción.  

 
El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta garantía se constituirá por el veinte (20%) del valor total del 
contrato. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un 



 

período de garantía de tres (03) años contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de 
las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que el Instituto le 
señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, el Instituto podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 

 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio del Instituto, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, el 
Instituto podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación 
escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de 
las reparaciones.  

  
5.- Responsabilidad civil extracontractual: Protege a la Entidad Estatal de eventuales reclamaciones 
de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u 
omisiones de su contratista, también cubrirá los perjuicios ocasionados por eventuales 
reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las 
actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite 
que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea 
el asegurado. En ese orden, teniendo en cuenta el valor del contrato, el valor asegurado por los 
contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior a: 
Doscientos (200) SMMLV. La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del 
contrato. 
 

Parágrafo 1º Publicación de la garantía: El contratista deberá realizar la publicación de la garantía 
en SECOP II en la fecha en que se haya expedido, a fin de que el Instituto realice su respectiva 
aprobación. 
 
Parágrafo 2º: Restablecimiento o ampliación de la garantía. Restablecimiento o Ampliación de la 
Garantía: El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto 
reducida por razones de las reclamaciones efectuadas por el Instituto. 
 
En cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, 
el contratista deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia según el caso. El 
hecho de la constitución de estos amparos no exonera al contratista de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. 
 
El incumplimiento de la obligación del contratista de mantener la suficiencia de la garantía, facultará 
al Instituto para aplicar las sanciones respectivas, y el Instituto dará por terminado el contrato en el 
estado en que se encuentre, sin que por este hecho deba reconocer o pagar indemnización alguna. 
 
En el evento que la garantía única no sea aprobada, el contratista deberá corregirla y ajustarla a lo 
pactado en el contrato en un término no mayor a dos (02) días hábiles siguientes a su devolución. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a la fecha de perfeccionamiento del contrato 
y acta de inicio (si aplica). Así mismo, los valores asegurados para los amparos de pago de salarios y 
prestaciones sociales y calidad del servicio deberán ajustarse al valor final del contrato, según el 
acta de liquidación del mismo. 
 
Dentro de los términos estipulados, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del Instituto. El contratista deberá mantener vigentes las 
garantías, amparos y pólizas y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones 
de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 



 

Si el contratista incurre en mora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la entidad 
garante a petición del Instituto y por cuenta del contratista, quien con la firma del presente contrato 
autoriza expresamente a la entidad para retener y descontar los valores respectivos de los saldos 
que hubiere a su favor. 
 
La garantía requiere aprobación por parte la I.E.M. para la ejecución del contrato. Las únicas 
exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación con el presente contrato serán 
las señaladas en el Decreto 1082 de 2015; las demás exclusiones se entenderán por no escritas. 
 

12. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se legalizará con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
A cargo del contratista: Además de los requisitos habilitantes el oferente Seleccionado deberá 
aportar para la legalización del contrato los siguientes documentos: 
 
• Garantía única de cumplimiento. 
• Los demás exigidos por la I.E.M. 
 
A cargo del contratante:  
 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

• Registro de Compromiso 

• Los demás exigidos por la I.E.M. 
 
NOTA IMPORTANTE: El Oferente que resulte ganador debe legalizar el contrato con el lleno de los 
requisitos mencionados, dentro de los TRES (03) días hábiles siguientes, contados a partir de la 
comunicación de aceptación de la oferta. En caso de que el proponente no proceda a la legalización 
del contrato dentro del plazo estipulado, la I.E.M. entenderá que el oferente ha desistido de ejecutar 
el contrato y por tanto se faculta a la entidad para que suscriba el contrato con el oferente ubicado 
en el siguiente orden de elegibilidad, siempre y cuando este acredite el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes y su oferta económica se encuentre dentro del presupuesto oficial asignado 
para la presente invitación pública. 
 

 
 
 

 
 

RAFAEL SNEIDER BASTIDAS SÁNCHEZ 
Rector 

 
 


